
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL (COASEGURO ACEPTA

PÓLIZA Nº

1021180

 29  2  2024 EXPEDICION 0 40-7922 0

EL TOMADOR

TOMADOR 7922-MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
DIRECCIÓN AV 2  CL 10 Y - 11, CALI, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 6680810

NIT 890.399.011-3

ASEGURADO 7922-MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
DIRECCIÓN AV 2  CL 10 Y - 11, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.011-3
TELÉFONO 6680810

CALI

Pesos

1.00 4404

NO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

 29  2  2024  29  2  2024 00:00  16  10  2024 00:00  230

6. PAGO 90 DIAS -LIC $ 1,500,000,000.00

1002  1    ASEGURADORA SOLIDARIA

$***945,205,479.60

$***********0.00

$***********0.00

$*945,205,479.60TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

09
/0

5/
20

24
 0

7:
41

:0
8

Riesgo: 1 -
AV 2 NORTE  10  70, CALI, VALLE DEL CAUCA

Categoria:  1-R.C SERVIDORES PUBLICOS

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
5     RESPONSABILIDAD POR DETRIMENTOS PATRIMON      1,500,000,000.00      SI        945,205,479.60
8     COSTOS Y GASTOS DE  DEFENSA                                         NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        690,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI                          NIT 8903990113            100.000 % NO APLICA

RCP-013-9 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PÚ

POLIZA LIDER  NO. 7922
ANEXO 0
NUESTRA PARTICIPACION DEL 30%

DEPARTAMENTO: VALLE CIUDAD: CALI
DIRECCION: AVENIDA 2 NORTE No. 10-70 CAM PISO 16
ACTIVIDAD: ENTIDAD ESTATAL - ADMINISTRATIVA
ENTIDAD ESTATAL
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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DESCRIPCION AMPAROS SUMA ASEGURADA LIMITE POR EVENTO
ACTOS INCORRECTOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS         $ 1,500,000,000.00
ACTOS INCORRECTOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS           1,500,000,000.00
BENEFICIARIOS
NIT 890399011 - SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO,
                EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS
TOMADOR: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
NIT: 890.399.011-3
DIRECCION: AVENIDA 2 NORTE No. 10-70 CAM PISO 16
           Teléfono: 6530869

ASEGURADO: Servidores Públicos del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIOS: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y/o Terceros afectados
Vigencia: 230 Días desde las 00:00 horas del 29/02/2024 hasta las 24:00 horas del 16/10/2024

CONDICIONES OFERTADAS LICITACION PUBLICA No. 4181.010.26.1.007-2023

1. Objeto del Seguro
Contratar la cobertura de seguro de responsabilidad civil servidores públicos, de conformidad con lo
previsto en el Artículo 52 de la Ley 1815 de 2016 y Decreto 2170 del 27 DIC 2016, las cuales
autorizan la constitución de la poliza bajo los siguientes terminos:
-contratar un seguro de responsabilidad civil para servidores públicos, mediante el cual se ampare la
responsabilidad de los mismos por actos o hechos no dolosos ocurridos en el ejercicio de sus
funciones, y los gastos de defensa en materia disciplinaria,penal, y fiscal que deban realizar; estos
últimos gastos los podrán pagar las entidades, siempre y cuando exista decisión definitiva
que exonere de toda responsabilidad y no sea condenada la contraparte a las costas del proceso.; no
obstante lo establecido en el codigo unico disciplinario ley 2094 de 2021 y Ley 1952 de 2019 (Código
General Disciplinario); lo cual constituye falta gravisima "Dar
lugar a que por culpa gravísima se extravíen, pierda o dañen bienes del Estado o a cargo del mismo, o
de empresas o instituciones en que este tenga parte o bienes de particulares cuya administración o
custodia se le haya confiado por razón de sus funciones, en cuantía igual o superior a quinientos
(500) salarios mínimos legales mensuales Amparar los perjuicios o detrimentos patrimoniales causados
al DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y/o al Estado, como consecuencia de decisiones de gestión
incorrectas, pero no dolosas, adoptadas y/o ejecutadas o inejecutadas, por los Servidores Públicos
y/o funcionarios con regimenes de responsabilidad similares a los de los servidores públicos, cuyos
cargos se relacionan en el presente Pliego de Condiciones.
Asumir los gastos de defensa (honorarios profesionales de abogados defensores y cauciones judiciales)
según los límites establecidos en este documento y los procesos previstos en la disposición antes
descrita, y en los que se discuta la responsabilidad correspondiente a
los cargos asegurados.
La poliza que se ofrezca puede tener cualquier nombre comercial, pero es indispensable que su
clausulado se adecue a la naturaleza juridica del DISTRITO de Santiago de Cali como entidad estatal.
De no contemplar esta caracteristica, la propuesta de esta póliza no sera admitida.
2. Información General
Se acompaña a estas condiciones el formulario de solicitud de seguro de Responsabilidad Civil para
Servidores Públicos, donde se relacionan los cargos a asegurar.

Cargos Asegurados: 113 Ver relacion de cargos y formulario de Solicitud.
No. Grupo Cargo
1 1 Alcalde de Santiago de Cali
2 2 Secretario de Gobierno
3 Secretario de Paz y Cultura Ciudadana
4 Secretario de Seguridad y Justicia
5 Secretario de Gestión del Riesgo, Emergencias y Desastres
6 Secretario de Bienestar Social
7 Secretario de Salud
8 Secretario de Educación
9 Secretario de Desarrollo Económico
10 Secretario de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana
11 Secretario de Cultura
12 Secretario de Deporte y Recreación
13 Secretario de Movilidad
14 Secretario de Infraestructura
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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15 Secretario de Vivienda Social y Hábitat
16 Secretario de Turismo
17 Director Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Publica
18 Director Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional
19 Director Departamento Administrativo de Control Interno
20 Director Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno
21 Director Departamento Administrativo de Hacienda Municipal
22 Director Departamento Administrativo de Planeación Municipal
23 Director Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente
24 Director Departamento Administrativo de Contratación Publica
25 Director Departamento Administrativo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
26 Director del Proyecto Jarillón
27 3 Subsecretario de Prevención y Cultura Ciudadana
28 Subsecretario de Derechos Humanos y Construcción de Paz
29 Subsecretario de Política y Seguridad
30 Subsecretario de Acceso a Servicios de Justicia
31 Subsecretario de Inspección, Vigilancia y Control
32 Subsecretario para el Conocimiento y la Reducción del Riesgo
33 Subsecretario para el Manejo de Desastres
34 Subsecretario de Poblaciones y Etnias
35 Subsecretario de Atención Integral a Victimas
36 Subsecretario de Primera Infancia
37 Subsecretario de Equidad de Genero
38 Subsecretario de Promoción, Prevención y Producción Social de la Salud
39 Subsecretario de Protección de la Salud y Prestación de Servicios
40 Subsecretario de Planeación Sectorial
41 Subsecretario de Cobertura Educativa
42 Subsecretario de Calidad Educativa
43 Subsecretario Administrativo y Financiero de la Secretaria de Educación
44 Subsecretario de Cadenas de Valor
45 Subsecretario de Servicios Productivos y Comercio Colaborativo
46 Subsecretario de Promoción y Fortalecimiento de la Participación
47 Subsecretario de Territorios de Inclusión y Oportunidades Urbano y Rural
48 Subsecretario de Patrimonio, Bibliotecas e Infraestructura Cultural
49 Subsecretario de Artes, Creación y Promoción Cultural
50 Subsecretario de Fomento
51 Subsecretario de Infraestructura Deportiva y Recreativa
52 Subsecretario de Movilidad Sostenible y Seguridad Vial
53 Subsecretario de Servicios de Movilidad
54 Subsecretario de Apoyo Técnico
55 Subsecretario de Infraestructura y Mantenimiento Vial
56 Subsecretario de Mejoramiento Integral y Legalización
57 Subsecretario de Gestión de Suelo y Oferta de Vivienda
58 Subdirector de Doctrina y Asuntos Normativos
59 Subdirector de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico
60 Subdirector de Gestión Organizacional
61 Subdirector de Atención al Ciudadano y Acceso a la Información
62 Subdirector de Gestión Estratégica del Talento Humano
63 Subdirector de Impuestos y Rentas Municipales
64 Subdirector de la Oficina Técnica Operativa de Fiscalización y Determinación de Rentas
65 Subdirector de Tesorería Municipal
66 Subdirector de Catastro Municipal
67 Subdirector de Finanzas Publicas
68 Subdirector de Planificación del Territorio
69 Subdirector de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico
70 Subdirector de Desarrollo Integral
71 Subdirector de Gestión de Calidad Ambiental
72 Subdirector de Gestión Integral de Ecosistemas y Unidad Municipal de Asistencia Técnica - UMATA
73 Subdirector de Abastecimiento Estratégico
74 Subdirector de Gestión del Conocimiento y la Innovación
75 Subdirector de Tecnología Digital
76 Subdirector de Innovación Digital
77 Jefe de Oficina Técnica Operativa de Cobro Persuasivo
78 Jefe de Oficina Técnica Operativa de Cobro Coactivo2
79 Jefe de Oficina del Departamento Administrativo de Contratación Publica
80 Jefe de Oficina Técnica de Fiscalización y Determinación de Rentas
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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81 Jefe de Oficina de la Secretaría Privada
82 Jefe de Oficina de Relaciones y Cooperación
83 Jefe de Oficina de Asesora de Transparencia
84 Jefe de Oficina de Comunicaciones
85 Jefe de Oficina de la Secretaría Paz y Cultura Ciudadana
86 Jefe de Oficina de la Secretaría de Seguridad y Justicia
87 Jefe de Oficina de la Secretaria de Bienestar Social
88 Jefe de Oficina de la Secretaria de Salud
89 Jefe de Oficina de la Secretaria de Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana
90 Jefe de Oficina de la Secretaria de Deporte y Recreación
91 Jefe de Oficina de la Secretaria de Movilidad
92 Jefe de Oficina de Contravenciones de la Secretaria de Movilidad
93 Jefe de Oficina de la Secretaria de Vivienda Social y Hábitat
94 Jefe de Oficina del Departamento de Hacienda Municipal
95 Jefe de Oficina del Departamento de Planeación Municipal
96 Jefe de Oficina del Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente
97 Jefe de Oficina del Departamento de Tecnologías de la Información y las
98 Jefe de Oficina de la Secretaría de Cultura
99 Director Técnico de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos     Municipales
100 Director Técnico de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios
101 Director Técnico de la Unidad Administrativa Especial de Estudios de Grabación TAKESHIMA
102 Director Técnico de la Unidad Administrativa Especial de Teatro Municipal
103 Director Administrativo de la Corporación Concejo Municipal
104 Director Administrativo de la Personería de Santiago de Cali
105 Director Administrativo de la Contraloría de Santiago de Cali
106 Director Operativo de la Contraloría de Santiago de Cali
107 Presidente del Concejo Municipal de Santiago de Cali
108 Vicepresidente 1 del Concejo Municipal de Santiago de Cali
109 Vicepresidente 2 del Concejo Municipal de Santiago de Cali
110 Secretario General del Concejo Municipal de Santiago de Cali
111 Contador General del Municipio de Santiago de Cali
112 Personero Municipal
113 Contralor General
114 Auxiliar personero municipal
3. Modalidad de Cobertura
-  Claims made
Fecha de Retroactividad: Enero 01 de 2015.
Para todos los efectos se entenderá que hay reclamación con la notificación del auto de imputación,
de cargo (disciplinario), apertura de proceso (fiscal) o de la acción (repetición o llamamiento,
civil o administrativa), citación a rendir indagatoria, entrevista, o a primera audiencia (penal), o
tenga conocimiento de una noticia criminal.
4. Jurisdicción
Colombia y aplica legislación colombiana
5. Límite territorial
   Colombia
7. Límite asegurado
   $1.500.000.000 toda y cada reclamo y en el agregado vigencia
8. Coberturas básicas
Para aquellas coberturas para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%
del limite asegurado Perjuicios o detrimentos patrimoniales, Ampara los perjuicios o detrimentos
patrimoniales causados al DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y/o al Estado, como consecuencia de decisiones
de gestiones incorrectas pero no dolosas, adoptadas y/o ejecutadas o inejecutadas por los
Servidores Públicos y/o funcionaros con regimenes de responsabilidad similares a los de los
servidores públicos, cuyos cargos sean relacionados por la Entidad.
Gastos de defensa. Sublímite combinado con perjuicios o detrimentos patrimoniales hasta $690.000.000
por reclamo y en el agregado vigencia y sublímite por persona hasta los límites más abajo indicados.
Mediante esta cobertura se amparan los gastos y costos judiciales por honorarios profesionales en que
incurran los funcionarios de los cargos asegurados para defenderse en cualquier proceso civil,
administrativo o penal en su contra, o en cualquier tipo de investigación adelantada por organismos
oficiales, incluidas la Procuraduría, la Contraloría y la Fiscalía, por presunta responsabilidad
civil ó fiscal generada como consecuencia de actos incorrectos cometidos por los funcionarios
asegurados en ejercicio de las funciones propias del cargo asegurado, hasta los límites asegurados
estipulados en las condiciones de la póliza para este amparo.
9. Condiciones para Gastos de defensa por etapas
La propuesta debe contemplar el ofrecimiento de los siguientes sublimites de honorarios profesionales
de abogados, los cuales deben operar exclusivamente bajo la modalidad Persona / Proceso:
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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La presente cobertura será efectiva siempre y cuando en la reclamación este individualizado el cargo,
la persona, y la conducta a investigar gocen de cobertura

9.1 Etapas desde vinculación procesal hasta fallo que haga transito a cosa juzgada.
Se incluyen todas las etapas relativas a cada proceso desde la vinculación del procesado (fiscal,
disciplinario, penal, civil o ante otro organismo oficial), hasta que se produzca un fallo/ condena
(sentencia, resolución o auto) definitivo y con transito a cosa juzgada (1. y 2. instancia)
9.2. Otros costos procesales, incluyendo cauciones judiciales y agencias en derecho. Se amparan otros
costos procesales según la definición jurídica, incluidas cauciones judiciales (pago de prima) y
agencias en derecho, diferentes a honorarios profesionales de abogados, en que deban incurrir los
Asegurados dentro de los respectivos procesos. Sublimite $24.000.000 por evento y $120.000.000
vigencia
10. Sublímite para Gastos de defensa por etapas.
Sublimites aplicables a procesos diferentes a penales.
De 1 A 6 funcionarios en cargos asegurados involucrados en un evento Etapa de investigación
preliminar, juicio y proceso $6.000.000
por persona evento / vigencia.
NOTA: Si la pérdida reclamada está entre $0 y $90 millones, los gastos de defensa no podrán ser
superiores al 30% del límite por persona evento / vigencia.
Más de 7 funcionarios en cargos asegurados involucrados en un evento Etapa de investigación
preliminar, etapa de juicio y proceso $100 millones por evento / vigencia
La cobertura se distribuye proporcionalmente entre el número de funcionarios investigados y
asegurados.

NOTA: Si la pérdida reclamada está entre $0 y $27 millones, los gastos de defensa no podrán ser
superiores al 30% del límite por persona /evento / vigencia.
PROCESOS PENALES
o Bajo ley 600 de 2000
Límite máximo $9.600 millones por persona evento/vigencia
Citación a versión libre $480.000 persona / vigencia
Indagatoria $1.950.000 persona / vigencia
Cierre $2.400 millones persona / vigencia
Etapa de juzgamiento $2.400 millones persona / vigencia
Fallo $2.400 millones persona / vigencia
o Bajo Ley 906 de 2004
Límite máximo $9.600 millones por todo el proceso.
Citación a 1 audiencia $480.000 persona / vigencia
Audiencia de formulación de imputación $1.950.000 persona / vigencia
Audiencia preparatoria $2.400 millones persona / vigencia
Juicio oral $3.600 millones persona / vigencia"
Gastos de defensa originados en acción de repetición o llamamiento en garantía con fines de
repetición iniciados por el asegurado,contra los servidores públicos amparados.
En total Alcalde, Secretarios y Directores Limite $12.000.000 por persona y $24.000.000 evento /
vigencia.
Para otros cargos limite $9.000.000 por persona, $18.000.000 evento / vigencia.
NOTA: Los Honorarios por Gastos de Defensa serán pagados por la compañía adicionando los impuestos
respectivos.
11. Cláusulas y condiciones particulares básicas obligatorias
Aplicación de condiciones particulares
Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones técnicas básicas
obligatorias establecidas en este anexo, en los términos señalados en el mismo, por lo tanto, en caso
de existir discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica básica, frente a
los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento;
prevalecerá la información y condiciones técnicas básicas obligatorias establecidas.
Aceptación de gastos judiciales y/o costos de defensa, dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a su demostración.
Mediante esta condición, queda expresamente acordado que la aseguradora se pronunciará sobre la
cobertura o no de las reclamaciones y sobre la cotización de honorarios del abogado, gastos
judiciales y/o costos de defensa, en la brevedad posible y máximo dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes al recibo de la documentación que acredite los mismos. En caso contrario se
entenderán aceptados los honorarios de abogado, de conformidad con la(s) cotización(es) presentada(s)
por la Entidad asegurada, los funcionarios que esta designe o los asegurados.
De todas formas queda expresamente convenido y aceptado, que las condiciones relacionadas con el
término para la -Aceptación de gastos judiciales y/o costos de defensa-, aplica a partir del recibo
de la documentación que acredite los mismos, ya sea por la Aseguradora o el ajustador.
Anticipo de Gastos de Defensa, con sublímite del 50%.
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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Mediante la presente cláusula queda expresamente convenido y aceptado, que en caso de siniestro la
Aseguradora anticipará pago del 50% del valor de los gastos de defensa, con base en la propuesta
(cotización(es) presentada(s) a la Compañia aseguradora) por la Entidad tomadora, los funcionarios
designados por esta o los asegurados y aprobada de acuerdo con lo establecido en la cláusula de
Aceptación de gastos judiciales y/o costos de defensa. En procesos penales, la presente cobertura
operará por reembolso una vez se determine que el funcionario en el cargo asegurado no obró
dolosamente.
La Compañia aseguradora igualmente se compromete al pago del anticipo, dentro de los cinco (5) dias
habiles siguientes a la conclusión del término previsto en la cláusula de Aceptación de gastos
judiciales y/o costos de defensa. En caso que el anticipo que la compañía adelante por concepto de
estos gastos llegare a exceder el valor indemnizable a que tenga derecho el asegurado, y/o como
consecuencia del fallo definitivo de la autoridad competente, el asegurado no tenga derecho a
indemnización alguna, éste se compromete a devolver dentro de los treinta (30) dias siguientes el
exceso pagado y/o el valor del anticipo, segun sea el caso.
La aseguradora se encargará de gestionr directamente ante el asegurado el recobro a que haya lugar,
exonerando de toda responsabilidad y trámite al DISTRITO de Santiago de Cali.
Así mismo, la aseguradora se reserva el derecho de subrogación, por ya sea porque exista decisión
definitiva que exonere de toda responsabilidad y/o sea condenada la contraparte a las costas del
proceso u otro propio derivado del derecho indicado-
Amparo automático para funcionarios pasados, presentes y futuros
Queda expresamente acordado que bajo la presente póliza se amparan los funcionarios que desempeñan
los cargos asegurados, señalados en el formulario de solicitud y los que en el futuro llegaren a
ocupar los cargos amparados, los cuales se cubren en forma automática, sin que se requiera aviso de
tal modificación; así mismo se amparan los funcionarios que hayan ocupado los cargos durante el
periodo de retroactividad aplicable a esta poliza.
Amparo a la responsabilidad de los funcionarios asegurados que se transmita por muerte, incapacidad,
inhabilitación o insolvencia, conyugues y herederos.
Ampliación aviso de siniestro sesenta (60) días.
Aplicación de disposiciones del Código de Comercio
Las reglas aplicables a los seguros en general y los principios, normas y reglas aplicables a los
seguros de daños y Responsabilidad Civil serán aplicables, salvo disposición en contrario, al seguro
objeto de esta contratación.

No obstante, lo establecido en las condiciones particulares y generales de la póliza y sus anexos,
queda establecido y convenido que el Seguro se extiende a amparar los perjuicios patrimoniales de los
terceros por la culpa grave del asegurado.
Cubrimiento de organismos adscritos o vinculados al DISTRITO de Santiago de Cali.
La cobertura de la presente póliza se extiende a los funcionarios de las entidades adscritas o
vinculadas a la entidad tomadora que se hayan incluido como tales en el formulario de solicitud que
dio base a la expedición de la póliza.
La cobertura se extenderá a los funcionarios de las entidades que en el futuro lleguen a ser
adscritas o vinculadas supeditada al previo acuerdo y pago de la prima correspondiente.
Designación de cargos
En adición a los términos y condiciones contenidas en la póliza y sus anexos, la Aseguradora acepta
el titulo, nombre, denominación, nomenclatura con que el Asegurado identifica o describe los cargos
asegurados, asi como todo cambio que haga en la denominación del cargo, manteniendo la cobertura.
aclarando que la aseguradora mantendrá la cobertura siempre y cuando la nueva denominación del cargo
realice las mismas funciones del cargo reportado.
Designación de ajustadores
La Compañía acepta que, en caso de designación de ajustador, la misma deberá efectuarse de común
acuerdo entre la aseguradora y el asegurado, de conformidad con las siguientes condiciones:
La Aseguradora presentará para cada reclamo una terna de ajustadores y el asegurado elegirá de la
misma, el ajustador que considere conveniente.
Divisibilidad de exclusiones
En caso de reclamación presentada contra varios asegurados, que frente a uno o más de ellos se pruebe
alguna de las exclusiones de la póliza, ésta no se presumirá aplicable a los demás asegurados.
Divisibilidad de formulario.
La cobertura de un asegurado no quedará sin efecto alegando que otro asegurado ha omitido o mentido
sobre la información solicitada en el formulario de solicitud del seguro.
Errores y omisiones
Bajo la presente cláusula queda expresamente convenido y aceptado que ningún hecho con el
conocimiento de algún asegurado será imputado a otro asegurado para efectos de determinar la
cobertura bajo la póliza, es decir; la reticencia o inexactitud de un asegurado en la
declaración del estado del riesgo, no se hará extensiva a los demás asegurados de la póliza.
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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Periodo adicional de notificación 14 meses, Período adicional de descubrimiento y/o de reclamación
hasta 14 meses con cobro de prima adicional del 100% de la prima señalada en la última anualidad, la
presente clausula solo aplica en caso de revocación, no renovación o no prórroga. Lo anterior
considerando que el producto de responsabilidad civil servidores públicos tiene un alto componente de
reaseguros y este porcentaje es el exigido por los reaseguradores.
Libre escogencia de abogado para la defensa
Mediante esta condición, queda expresamente acordado que la selección de los profesionales encargados
de la defensa corresponderá a la
Entidad tomadora, los funcionarios que ésta designe o los asegurados, quienes para su aprobación
presentarán a la compañía la propuesta
correspondiente.
La compañía podrá, previa solicitud y de común acuerdo con la Entidad tomadora, podrá asumir la
defensa de cualquier litigio o
procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados elegidos por éste.
El Profesional que atendera el caso será elegido en comité realizado entre el Distrito de Santiago de
Cali y la Aseguradora. Cada parte
podrá proponer el profesional calificado y de confianza.
Modificación del alcance de la cobertura
En el evento en que, según la información suministrada en el proposal, el DISTRITO de Santiago de
Cali cambie o modifique su naturaleza
jurídica, se obliga a informarlo a la Aseguradora a más tardar dentro de los 10 días hábiles
siguientes a la fecha de publicación del
decreto o norma respectiva. La aseguradora se compromete a mantener la cobertura en los términos
otorgados por un plazo máximo de un
mes contado a partir del aviso. Durante dicho período las partes determinarán la conveniencia de
mantener la cobertura en los mismos
términos o acordarán su modificación en caso de que ello resulte posible. Cualquier decisión que se
adopte deberá constar por escrito
en certificado que hará parte integral de la póliza.
Modificación de condiciones.
Queda expresamente acordado y convenido que bajo esta cláusula, los cambios o modificaciones a las
condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado. El
certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal
de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre
las condiciones de esta póliza.
Modificaciones a favor del asegurado.
Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que
representen un beneficio a favor del asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente
pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas a la póliza.
Resolución de conflictos o controversias.
Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual se solucionarán referiblemente
mediante los mecanismos de arreglo directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo
establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993.
Revocación unilateral, con término de sesenta (60) días.
La aseguradora podrá revocar unilateralmente este seguro, mediante noticia escrita a la Entidad
Tomadora, expresada con una antelación no inferior a sesenta (60) días.

No obstante, queda expresamente acordado y convenido que, bajo esta cláusula, la póliza podrá ser
revocada unilateralmente por el Asegurado en cualquier momento de la vigencia del seguro, mediante
noticia escrita enviada a la Aseguradora. La prima de seguro no devengada será liquidada a prorrata,
siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 40%.
Ampliación del plazo para aviso de no renovación o prórroga(s) de la póliza.
En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro,
queda entendido, convenido y aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no
menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza, en caso contrario se
dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorroga(s), previa
autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición
de los contratos y manteniendo las mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la
siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 40%.
Indemnizacion Gastos de Defensa
El pago de los gastos de defensa por parte de la Aseguradora estan sujetos a la tarifa establecida
por está, según el tipo de proceso y etapa procesal-
Informe de Siniestralidad :
LA aseguradora se obliga a suministrar el informe de la siniestralidad los primeros 5 dias de cada
mes, que contenga la siguiente
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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información : Fecha de ocurrencia del siniestro, amparo afectado Vigencia desde - hasta, descripción,
valor reclamado, valor indemnizado, valor reserva, fecha de pago y estado.
12. Exclusiones:
Queda expresamente convenido que las exclusiones abajo señaladas corresponden a las unicas aplicables
en la oferta del presente seguro y la póliza que se expida; quedando expresamente señalado y acordado
que la compañia acepta que las exclusiones contenidas o indicadas
en el ejemplar de las condiciones generales de la póliza u otro documento que se emita en aplicación
a la misma se entenderán como no escritas.
a. Exclusión de mala fe o dolo.
Se excluyen las reclamaciones derivadas de la condición de cualquier acto criminal o mala conducta
intencional incluido cualquier acto doloso cometidos por los funcionarios.
b. Exclusión de pagos y gratificaciones.
Se excluyen reclamaciones tendientes a obtener el pago o devolución de ninguna suma, remuneración o
dadiva otorgada, pagada o entregada por los funcionarios asegurados a terceros, cuando dicho pago
sea considerado indebido, improcedente o ilegal, así como cualquier tipo de ventajas, beneficios o
retribuciones otorgadas a favor de los funcionarios asegurados con cargo de la Entidad Tomadora que
sea contrario a las disposiciones legales que rigen la actividad de la Entidad Tomadora.
c. Exclusión de daños materiales / lesiones personales.
No se ampara ninguna reclamación de responsabilidad por daños materiales causados por los
funcionarios asegurados a propiedades de
terceros ni por lesiones personales y/o muerte causada a terceros sin importar si la misma ha sido o
no causada por los funcionarios asegurados; cuyos riesgos son propios de aseguramiento bajo seguro de
responsabilidad civil extracontractual.
d. Exclusión de pérdidas provenientes directa o indirectamente de lavado de dinero.
Se excluye cualquier responsabilidad legal derivada directa o indirectamente de ó como resultado de ó
en conexión con cualquier acto o actos (o supuesto acto o actos) de Lavado de Dinero o cualquier acto
o actos (o supuesto acto o actos) los cuales forman parte de y/o constituyen un delito o delitos bajo
cualquier legislación de lavado de dinero (o cualquier disposición y/o normas o regulaciones
establecidas por cualquier Cuerpo Regulador o Autoridad).
Lavado de Dinero significa:
(i) El encubrimiento, o disfraz, o conversión, o transferencia, o traslado de la Propiedad Delictiva,
(inclusive encubriendo o disfrazando su naturaleza, fuente, ubicación, disposición, movimiento o
propiedad o cualquier derecho relacionado con ella); o (ii) El tomar parte en o favorecer en
cualquier forma relacionada con un arreglo que es conocido o sospechoso para facilitar (por cualquier
medio) la adquisición, retención, uso o control de la Propiedad Delictiva por o en nombre de otra
persona; o (iii) La adquisición, uso o posesión de la Propiedad Delictiva; o (iv) Cualquier acto que
constituya una tentativa, conspiración o incitación para cometer cualquier acto o actos mencionados
en los numerales anteriores (i), (ii) o (iii); o (v) Cualquier acto que constituya ayudar, incitar,
asesorar o facilitar la comisión de cualquier acto o actos mencionados en los
numerales anteriores (i), (ii) ó (iii).
e. Exclusión de Responsabilidad Civil Profesional
Sin perjuicio de cualquier dispisición en contrario dentro de este seguro, el Asegurador no sera
responsable de pagar ninguna pérdida que tenga su causa, en un reclamo de tercero alegando una falla
en la prestación de un servicio de carácter profesional, de manera independiente a sus funciones de
gestión o administración. es decir, esta exclusión no aplica para reclamaciones donde se aleguen que
el acto incorrecto es una falta o falla en la supervición del funcionario.
f. Exclusión de pérdidas o daños por depreciación, pérdida de inversiones, resultado de
fluctuaciones en los mercados financieros, otorgamiento de créditos y recuperación de cartera.
1 Basada en, surgida de, directa o indirectamente resultante de, o como consecuencia de, o de
cualquier manera relacionada con,cualquier negocio, tanto real como supuesto, y de cualquier
naturaleza, cuyo objetivo sea el de afectar el precio de, o negociar, las acciones y/o obligaciones
de cualquier compañía, o de cualquier producto alimenticio, o materia prima, o mercadería o divisa o
cualquier instrumento negociable, a menos que dicho negocio se hubiera llevado a cabo de acuerdo con
las leyes, reglas y reglamentos aplicables al mismo; 2 Basada en, surgida de, directa o
indirectamente resultante de, como consecuencia de, o de cualquier manera relacionada con, cualquier
alegato de que cualquier Asegurado que se hubiese beneficiado inoportunamente negociando valores
bursátiles como consecuencia de información de la que no dispusieran otros vendedores y compradores
de dichos valores;
3 Formulada por, o por cuenta de, cualquier cliente de la Entidad Tomadora o de los Asegurados como
consecuencia de la inversión en, gestión de, o consejos relacionados con, cualquier patrimonio,
fundación, fidecomiso o propiedad;
4 Surgida única y exclusivamente de la depreciación o pérdida sufrida por cualquier inversión cuando
dicha depreciación o pérdida sea el resultado de cualquier fluctuación de cualquier mercado
financiero, de valores, mercaderías o cualesquiera otros mercados cuando tal fluctuación esté fuera
del control o influencia de los Asegurados.
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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5 Surgida única y exclusivamente del hecho de que los valores o mercaderías o inversiones no
produzcan los resultados representados o esperados.
g. Exclusión de multas o sanciones penales o administrativas impuestas a la Entidad tomadora o a los
funcionarios asegurados, contribuciones políticas y donaciones.
Queda acordado y convenido que esta cobertura no se extiende para amparar ninguna reclamación
proveniente de o que contribuya de alguna manera al reconocimiento por parte de los funcionarios
asegurados de donaciones o contribuciones políticas o de cualquier otra naturaleza que no sean
contempladas por la Ley o los estatutos de la Entidad.
Ni por la parte de cualquier pérdida que sea una multa o sanción, excepto que sea la indemnización de
un perjuicio causado a un tercero-
h. Exclusión de avales o garantías personales otorgadas por los funcionarios asegurados
Sujeto a los demás términos y condiciones de esta póliza, queda acordado y convenido que esta
cobertura no se extiende para amparar
ninguna reclamación efectuada en contra de los funcionarios asegurados como consecuencia de avales o
garantías ofrecidas a titulo personal y que no correspondan a las actuaciones propias de su cargo.
i. Exclusión de daños o perdidas no relacionadas con el desempeño de sus funciones
No se ampara los daños o perdidas ocasionadas por incurrir el funcionario asegurado en faltas,
errores u omisiones no directamente relacionadas con el desempeño de las funciones propias de su
cargo, bien sea que las mismas constituyan o no faltas disciplinarias.
Adicionalmente se excluyen las reclamaciones generadas por o resultantes del incumplimiento de
cualquier obligación de carácter contractual adquirida por los funcionarios asegurados, distintas de
las inherentes a las responsabilidades de administración, adquiridas en su carácter de servidor
público.
j. Exclusión relativa a pensiones
Se excluye las reclamaciones relativas a pensiones, participación en beneficios o programas de
beneficios, establecidos en todo o en parte a favor de los servidores Públicos asegurados de la
Entidad, así como lo relacionado con prestaciones sociales.
No obstante, los terminos de las exclusiones antes indicadas, queda expresamente acordado y expresado
que esta póliza ampara los costos y gastos de defensa, según las condiciones establecidas en la
normatividad legal señalada en el objeto del seguro, por cualquiera de los eventos indicados en los
literales f, g anteriores
k. Exclusión por COVID
Se excluye cualquier reclamación, perjuicio y/o pérdida ocasionados por, derivados directa o
indirectamente de: cualquier tipo de transmisión y/o contagio, real o supuesto, de enfermedades con
síntomas y asintomáticas, epidemias y/o pandemias, en especial, pero sin limitarse a aquellas que se
deriven o provengan del contagio del Corona Virus COVID-19. Se excluye expresamente cualquier reclamo
y/o
pérdida relacionado-directa o indirectamente, o a consecuencia de falta de:
Falta de implementación de políticas públicas y/o privadas relacionadas con la prevención, mitigación
y control de enfermedades con síntomas y asintomáticas, epidemias y/o pandemias, así como por la
falta de supervisión sobre el cumplimento de tales políticas.
Gestión en la prevención de infecciones, respecto de sus productos, bienes, servicios ya sea con sus
empleados, clientes y/o terceros
h. ATAQUES CIBERNETICOS
El Asegurador no será responsable de pagar daños ni costos originados en una reclamación, cuando
dichos daños y costos sean originadas en, basadas en, o atribuibles directa o indirectamente a
cualquier reclamación por cualquier ataque cibernético con cualquier propósito, incluyendo, pero no
limitado a, crimen, espionaje corporativo, extorsión, terrorismo, guerra, política, religión,
ideología o con la intención de inculcar miedo o caos resultante.
Los demás términos, condiciones, límites de responsabilidad y exclusiones de la póliza no modificados
por este endoso permanecen iguales.
13. Clausulados
Clausulados / Textos aplicar: informar y adjuntar
14. Pago de Prima
El DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI pagará el valor de las primas de acuerdo con el plan de pagos
informado en el pliego de condiciones.
Si la póliza no ha sido correctamente elaborada, el término para el pago sólo empezará a contarse
desde la fecha en que se presente en debida forma. Las demoras en el pago originadas por la
presentación incorrecta de los documentos requeridos serán responsabilidad de la aseguradora y no
tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.
En todo caso, la obligación de pago referida en el presente numeral se someterá al PAC asignado al
DISTRITO.
Al pago se le efectuaran los respectivos descuentos por impuestos de ley y las contribuciones
correspondientes.

DEDUCIBLES:
SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLES
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                       DISTRIBUCION DEL COASEGURO
         SOLIDARIA 40%  CHUBB 10% - MAPFRE 20%  - PREVISORA 30%

/



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo
financiero y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas
bases de datos los aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

LA PREVISORA S.A. CIA. DE SEGUROS
GERENTE

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

REPRESENTANTE LEGAL O TOMADOR DE LA POLIZA

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-1

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

En contancia se firma el presente documento en la ciudad de CALI a los 29 días del mes de FEBRERO de 2024

       1021180                RESPONSABILIDAD CIVIL                       0                  $1,500,000,000.0

1021180 0

CALI

7922 - MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

RESPONSABILIDAD CIVIL

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

CONVENIO DE PAGO:
6. PAGO 90 DIAS -LICITACIONES

29/05/2024           $***********0.00           $*945,205,479.60           $***********0.00

de $ 945,205,479.60, serán pagadas en los siguientes plazos.

$945,205,479.60 $0.00

   1           29/05/2024           $***********0.00           $*945,205,479.60           $***********0.00

de $ 945,205,479.60, serán pagadas en los siguientes plazos.

$945,205,479.60 $0.00


